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r Al margen izquierdo un sello con el Escudo 
Jd estado de Morelos que dice: "Tierra y Libertad".
La Tierra volverá a quienes la trabajan con sus 
manos. Poder l.eqislattvo.: L Leqislatura.. 2006

2009. 
DR. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

t LA QUINCUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 
'. 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 
40, FR)\CCIÓN 11, DE LA CONSTITUCiÓN 
POlíTICA LOCAL, Y, CON LOS SIGUIENTES: ' 

ANTECEDENTES 
LA PRESIDENQIA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO, RECIBiÓ EL 
OFICIO SIN NÚMERO DE FO.L10 DE FECHA 06 DE 
OCTUBRE DE 2008 SIGNADO POR EL LIC. 
SERGIO ÁLVAREZ MATA, SECRETARIO DE 
GOBIERNO 

DICHA SOLICITUD FUE TURNADA A LA 
'COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 
CUENTA PúBUO\, POR a oc. JUUO ERNESlD PÉREZ 
SORIA, SECRETARIO DEL CONGRESO MEDIANTE 

1, 
,/ OFICIO NÚMERO SC/3/P.O;1/1752J2008, DE 

FECHA 8 DE OCTUBRE DEL P11ESENTE AÑO. 

DADO LO ANTERIOR, ESTA COMIsiÓN SE· 
AVOCÓ AL ANÁLISIS Y DE LADOCUMENTACIÓN 

PROPORCIONADA, POR LO QUE SE PROCEDiÓ 
A DICTAMINAR CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LA LEY· ORGÁNICA 
CONFIERE, BAJO LAS SIGUIENTES: 

CONSIDERACION ES 
1.- EL APOYO A "LOS PROOUCTORES 

AGRíCOLAS Y PECUARIOS, ASí. COMO A LOS 
EMPRENDEDORES DE LAS ZONAS RURALES DEL 

<ESTADO DE MORELOS ES DETERMINANTE PARA 
liEL CUMPLIMIENTO DE POLÍTICAS EN MATERIA DE 

;PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
'DESARROLLO RURAL QUE SE ENCUENTRAN 

ESTABLECIDAS EN EL PIJ\N ESTATAL DE 

·,.i'Pi::SARROLLO 2007-2012 . 

11· EL EJECUTiVO' DEL ESTADO DE 
Monl::LOS y CL COOI[fINO fCDCRAl A 1HAVÉS 

DEL SECRETARIO DE LA SAGARPA, FIRMAFION EL 
CONVENIO DC COORDINACiÓN PARA EL 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE EL 28 DE 
ENERO DEL PRESENTE AÑO, DEI CUAL SF 
DERIVARON LOS ANEXOS ESPECiFICOS COt'~ 

LOS QUE QUEDÓ DETERMINADO QuÉ 
PROGRAMAS SERÍAN OPERADÓS' EN LA 

MODALIDAD 1 DE ACUERDO AL ARTíCULO 7 DE 
LAS REGLAS OPERACiÓN. 

LAS REGLAS DE OPERACiÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE LA SECRETARíA DE 
AGRICULTURA, GANADERíA, .: DESARROLLO 

RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, DISPONEN EN 
EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8 QUE EN 
LOS PROGRAMAS ° COMPONENTES OlJE 
OPEREN A TRAVÉS DE LA MODALIDAD 1, LA 
ADMINISTRACiÓN DE LA MEZCLA DE RECURSOS 
DEBERÁ HACERSE A TRAVÉS DE UN 
FIDEICOMISO PÚBLICO DE FOMENTO 
AGROPECUARIO (FOFAE). 

111.- EL FOFAE REPRESENTA EL MODELO 
ADMINISTRATIVO MÁS '. ADECUADO PARA LA 
DISTRIBUCiÓN DE FON'oOS DESTINADOS A LOS 
DIFERENTES PROGRAMAS 'DEL CAMPO DE LOS 
TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, QUE DE MANERA 
COORDINADA SE MEZCLAN PARA AMPLIAR 
METAS Y MULTIPLICAR LOS BENEFICIOS. 

IV.- PARA DARLE 'CONTINUIDAD A' LAS 
. ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DOS MIL OCHO, 

LA MEZCLA DE RECURSOSSE CONTINUÓ DANDO 
A TRAVÉS DEL FIDEiCOMISO ALIANZA PARA EL 

. CAMPO DEL ESTADO DE MüRELOS..{EACEM) EL 
CUAL A LA FIRMA DEL CüNTRATO DE 

,RDEICOMISO DERIVADO DE ESTE DECRETO 
ENTRA EN SU FASE FINAL DE LIQUIDACIÓN. 

V.- EL ARTíCULO 3 DE IJ\ LEY ORGÁNICA 
DE IJ\ ADMINISTRACiÓN PúBLICA DEL ESTADO 
DE MORELOS, PUNTUALIZA QUE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARA ESTATAL 

. ESTARÁ COMPUESTA POR LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE 
PARTICIPACiÓN ESTATAL Y FIDEICOMISOS 
PÚBLICOS. Así, EL ARTíCULO 4 DE LA CITADA LEY 
ORGÁNICA DISPONE QUE EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO PODRÁ CONTAR CON LQ9~ 
FIDEICOMISOS NECESARIOS PARA EL EJERCICI.()l 

"	 DE SUS' ATRIBUCIONES, PRECISAND9,}.:~ 

PROPÓSITOS, FUNCIONES Y ADSCRIPCIG~.;.Q2;>§.j 
SE DARÁ A DIa-tA, ENTIDAD,.~RJ~,,~~'; 

, APROBACiÓN óEL COÑG'RESb DEL 'ESTAqq:];~!~? 

,.'~g: 
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-( eL fUf-Ac, 0C l:NCur...JlRARÁ SECTORIZADO 
A LA SECRETARíA DE DESAflROLLO 
AGnOf'CCUARIO y TENDRÁ COMO FIN PRINCIPAL 
LA . ADM1NlSTRACIÓN DEL PATRJMPN19 
FIOEICOM'ITIDO, CON EL FIN DE CUMPLIR e<5N 
LOS PROGRAMAS QUE SE PRECISAN EN LAS 
REGLAS DE OPERACiÓN. '. 

VI.· lN MÉRITO DE lü EXPUESTO, ES rE 
CONGRESO NO ENCUI::NI HA INCONVFNIENTE 
leGAL ALGUNO PAI::¡A AUTORIZAR AL IITULAR 
DEL PODeR EJECUTIVOD[L [STADO, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARíA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, 
A CONSTITUIR UN FIDEICOMISO DE 
ADMINISTRACiÓN E INVERSiÓN, PARA EL 
FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ESTA 
SOBERANíA HA TENIOO A BIEN EXPEDIR EL 

.-' SIGUIENTE: . . 
('.: DECRETO NÚMERO NOVECIENTOS OCHENTA Y 
". OCHO. 

POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETA¡;¡íA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, A 
CONSTRUIR UN FIDEICOMISO DE 
ADMINISTRACiÓN E INVERSIÓN, PARA EL 
FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

ARTíCULO PRIMERO.- SE AUTORIZA AL 
TITULAR DEL PODER E.JECUTlVO ESTATAL, A 
REALIZAR, EN NOMBRE,D~L GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS" LOS . TRÁMITES 
NECESARIOS PARA CONSTITUIR UN FIDEICOMISO 
PÚBLICO DE ADMINISTRACiÓN E INVERSiÓN" 
DENOMINAOO FIDEICOMISO. ~ fOMENTO. r 
AGROPECLJARIO DEL ESTADO DE MORELOS 
(fOFAE)' QUE SE AJUSTE A· LOS OBJETIVOS,' 

. FINALIDADES Y PRINCIPIOS QUE SE PRECISAN EN 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE-LA SAGARPA y ENl:APOLíTICA 

(AGROPECUARIA DEL ESTADO DE MORELOS. 
. ARTíCULO SEGUNDO."-"EL FOr=:AE~ TENDRÁ 

POR OBJETO LA ADMINISTRACION DE;L 
~ATRIMONIO FIPE1COMITlDO,. CON EL FIN DE 
CUMPLIR CON' ,LOS PROGRAMAS QUE SE 
PRECISAN,EI'! LAS RE;GLA$PEOPERACIÓN. 

ARTICULO TERCERO.- EL FIDEICOMITENTE 
ÚNICO DEL FOFAE SERA LA SECRETARíA DE 
F'INANZAS y PLANEACIÓNDELGOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS, . 

SERÁN. FIDEICOMISARIOS LOS 
PRODUCTORES AGRíCOLAS, PECUARIOS y 
EMPRENDEDORES DE LAS ZONAS RURALES QUE 

.lJE MANERA INDIYIDUAL U pRGAN1Z:ADA· 
"FORMAN PARTE DE LA POBLACION, OBJETIVO 
DE LOS DIFERENTES' PROGRAMAS QUE 
AGRUPAN LAS REGU\.S DE OPERACIÓN DE lOS) PROGRAMAS DE LA SAGARPA, Así COMO 
AQUELLOS QUE - DE MANERA - ESP'ECíFICA, 
INDIVIDUAL O CONCURBENTE ESTABLECE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORElOS A 
TRAVÉS DE sus DEPEN DENCIAS, 

LA FIDUCIARIA SUlÁ' LA INSTITUCIÜN 
FINANClEFlA OUE PHOIJ()HCIONE LAS MEJOHES 
CONDICIONES PARA LA REALIZACiÓN DE LOS 
FINES DEL FIDEICOMISO Y SERÁ DESIGNADA POR 
'o. TITULAr~ DEL PODER EJECLfflVO ESTATAL A 
TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN A PROPI IFSTA na COMITÉTÉCNICO 
ESTATAL INTEGRADO (:ON FllNnAMENTO EN EL 
ARTíCULO 13 DE LAS MeNCIONADAS nrGI..AS DF 
OP¡::RACIÓN, POR OCHO MIEMBROS;,CLJAI HU DE 
LUS CUALES FUERON PROPUESTOS POR LA 
SAGARPA y CUATRO MÁS POR EL GOBIERNO OEL 
ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS (SEDAGRO). 

ARTíCULO CUARTO.- EL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO SE CüNSTnulRÁ CON LA 
TRANSFERENCIA DE lOS FONDOS íNTEGROS DEL 
FIDEICOMISO ALIANZA PARA EL CAMPO DEL 
ESTADO DE MORELOS (FACEM) y CON LAS 
APORTACIONES QUE REALICE: a) EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARíADE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACiÓN; b) EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS, DETERMINADAS EN LOS 
PRESUPUESTOS DE EGRESOS RESPECTIVOS Y EN 
LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN LAS 
REGLAS DE OPERACiÓN; Así COMO LAS 
PROVt:NIENTES DE LAS PERSONAS FíSICAS O 
MORALES, PÚBLICAS O PRIVADAS, QUE CON El 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS O DONACIONES A 
TíTULO GRAllJlTO E IRREVOCABLE SEAN 
OTORGADAS; Así COMO LAS QUE SE OBTENGAN 
POR LA INVERSiÓN DE lOS FONDOS LíQUIDOS DEL 
FIDEICOMISO. 

. ARTíCULO QUINTO.- EL COMITÉ TÉCNICO 
DEL. FOFAE ESiARÁINTEGRADO POR UN 
PRESIDENTE, QUE SERÁ EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO DEL GOBIERNO 

-- DEL.; ESTADO; UN 'SECRETARIO TÉCNICO QUE 
SERA EL DELEGADO ESTATAL DE LA SAGARPA y 
SEIS' VOCALES QUE SERÁN PROPUESTOS DE 
MANERA PARITARlA POR LA SAGARPA y El 
GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVES DE LA 
SEDAGRO. EL PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO 
TENDRÁ VOTO DE CALIDAD. POR CADA 
INTEGRANTE . PROPIETARIO DEBERÁ . SER 
PROPUESTO UN SUPLENTE. 

ARTícUlO SEXTO.- EL FIDEICOMISO 
PÚBlico QUE.A TRAVÉS DE ESTE DECRETO SE 
AUTO¡:ÚZA, SERÁ ÚNICAMENTE UN INSTRUMENTO 
FINANCIERO, CUYO COMITÉ TÉCNICO AJUSTARÁ 
SUS ATRIBUCIONES A LAS REGLAS DE OPERACION 
y A LAS NORMAS ESPECíFICAS DERIVADAS DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE y POR TANTO, 
CARECERÁ DE ESTRUCTURA PROPIA. 

ARTíCULO SÉPTIMO.~ LOS INTEGRANTES 
.DEL COMITÉ' TÉCNrcO DEL FOFAE, 
'REPRÉSENTARÁN A SUS INSTITUCIOi-JES y NO 
PODRÁN RECIBIR REMUNERACiÓN ALGUNA POR 
SU PARTICIPACiÓN. 
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ARTíCULO OCTAVO- EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, VIGILARÁ QUE EN 
El CONTRATO DEL FIDE1COMISO QUE lE DÉ 
ORIGEN. AL FOFAE, SE ESTABLEZCAN CON 
PRECISION y CLARIDAD lOS DERECHOS Y 
ACCIONES OOE DEBA F.JFRCfTAR El FIDUCIARIO 
f1ESPECTO DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS, LAS 
llMrrACIOOl:::S QUE FIJE O QUE SE DERIVI:::N DE LOS 
DERECHOS DE; LOS nDEICQMISAHIOS O DE 
TERCEROS, ASI COMO LOS DERECHOS QUE SE 
RESEBVE El FIDEICüMITENTE. . 

. ARTíCULO NOVENO.- El FOFAE, ESTARÁ 
VIGENTE DURANTE El TIBylPO QUE SEA 
NECESARIO PARA LA REALlZACION DE SUS FINES, 
SIN QUE SE EXCLUYA LA POSIBILIDAD DE QUE 
PUEDA EXTINGUIRSE POR CUALQUIERA DE LAS 
CAUSAS SEÑAtADAS POR LALEY DE LA MATERIA O . 
SE INCLUMPlA CON LOS OBJETNOS, FINALIDADES 
'/ l?RINCIPIOSQUE LO CREAN. 
. TRANSfTORIOS 
. PRIMERO. UNA VEZ TRASLADADOS LOS 
RECURSOS POR El RD8COMISO FONDO DE 
FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE 
MORELOS (~OFAE) QUEDARÁ LIQUIDADO El 
FIDEICOMISO AUANZA PARA a CAMPO DEL 
ESTADO DE MORElOS (FACEM). 

SEGUNDO. LOS éOMPR~ISOS AOQUJRlOOS' 
POR El ADEICOMISO ALIANZA PARA EL CAMPO DEL 
ESTADO DE MORB..OS (FACEM) EN B:. EJERCICIO 
DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARRaJ.-O 
RURAL SUSTENTABLE DOS Mil OCHO, SERAN 
ASUMIDOS EN SU TOTAlJOAD POR- EL FIDEICOMISO 
FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTAOO' 
DE MORELQS (FOFAE). 

TERCERO. EL PRESENTE DECRETO, 
ENTRARÁ ~ VIGOR AL, DíA SIGUIENTE DE SU 
PUBL/CACIO/)J EN EL PERIODICO,OFICIAL '1lERRA Y 
LIBERTAD", ORGANO DE DIFUSION DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORElOS. 

RECINTO LEGISLAllVOA LOS CUATRO DÍAs 
DEL MES DE NOVIEMBRE DE oos MIL OCHO. 

. ATENTAMENIE. . 
( "SUFRAGIO EFEeTiVO: NO RE.8...ECCIQN".: 

.. LOS ce. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA 
. DIRECTIVA 

Da CONGRESO Da E~ADO.
 
DIP. JAIME TOVAR ENRIOUEZ
 

PRESIDENTE
 
DIP. JORGE TOLEOO BUSTAtv1ANTE
 

VICEPRESlDENTE
 
DIP. W\TíAS QU1ROZ MEDINA
 

SECRETARIO
 
DIP. CLAUDIA IRAGORR! RIVERA . 

SECRETARIA 
RUBRJCA& 

Por tanto mando se imprima,publique crcue y se le .. 
dé el debk10 cumplimiento. _ 

. Qado en la Residenda del Poder Ejecutivo en la 
Ciudad de Cuemavaca, eapital del Estado de Morelos, a 
losdieciochb días del mes de Noviembre de dos ~il oc:ho. 

·SUffiAGIO EFECTIVO. NO REB:.ECC10N".
 
GOBERNADOR CONSTffiJClONAl DEL ESTADO
 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS
 
DR. MARCO ANTONlO ADAME CASllLLO
 

SECRETARIO DE GOBIERNO
 
L1C. SERGIO PLVAREZ MATA
 

RÚBRICAS.
 

1\1 margen Izquierdo un :;cllo con el Escudo 
del Estado de Morelos que orco ., lrerra y l.íbertad" 
La Tierra volverá a quienes 1'1 trabajan con sus 
manos. Poder Legislativo.- L Legislatura.- 2006' 
2009. 

DR. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE y SOBERANO UE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABE::U: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN LJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL A.RTíCULO 
40, FRACCiÓN !I,' DE LA CONSTITUCiÓN' 
POLíT/CALOCAL, Y,CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES '_'o 

En sesión extraordinaria de cabildo celebrada 
el 02 de octubre de 2008. et H. Ayuntamiento de 
Atlatlahucan, Morelos aprobó la tabla de valores 
unitarios de suelo por regiones que servirán de base 
al Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos, para el 
cobro de 'la propiedad inmobiliaria. 

Con fecha 22 de octubre del presente año, 
con número de expediente SC/3/P.O.1/1767/2ÜüS, 
fue remitida por el Lic. JUlio Ernesto Pérez Soria, 
Secretaría del Congreso a esta Soberanía el 
oficio .1410 con número de expediente 
PMNSHAlOCTUBREl2008 de fecha 13 de octubre 
del presente año, suscrito por el C. Gustavo Yazbek 
Pérez, Secretario del H. Ayuntamiento de 
Atlattahucan, Morelos, el Proyecto de tabla de 
valores unitarios de suelo por regiones que servirán 
de base para el cobro de la propiedad inmobiliaria en
el Municipio de Atlatlanucan así como copia 
certificada de sesión : extraordinaria de cabildo 
celebrada el 02 de Octubre de 2008, 

Dado lo anterior esta Comisión se avocó al 
análisis y dictaminación bajo las siguientes: 

CONSI DERAC10NES 
Toriaroo enconskíeracón las manifestaciones 

realizadas par el Ayuntamiento como iniciador del 
proyecto, se hace necesario retomar lo mencionado 
por el Presidente Municipal de Atlatlahucan C. Arturo 
Nerí M arte 11 quien manifiesta que las tablas de 
Valores de suelo han quedado obsoletas, en virtud 

_. 'dé que no se ajustan a la realidad y que los ingresos 
que recibe el ayuntamiento son bajos en relación al 
cobro que en realidad se debiera realizar, ya que 
esta ha sido formulada atendiendo a la densidad 
demográfica, su nivel socioeconómico y acceso a los 
servicios públicos municipales. 

Derivado de lo anterior y de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 115 fracción IV, inciso C, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que señala: 



ASUNTO: Se remite rknelo pala 
su publicación. 

L LEGISlATURA 
NiI@I'¡'I!'1'I'láN Cuernavaca, Mor., a 

c. DR. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

,;in ,Á¡var~/. :'c1'H'I.- Secretario de Gobierno cid E,wdo· Para su conocimiento. 

http://www.congresomorelos.gob.mx. 



L LEGISLATURA 

LA QUINCUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA 
EL ARTíCULO 40, FRACCiÓN 11, DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA LOCAL, Y, CON 
LOS SIGUICNTES: 

DECRETO 988.- POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. A TRAVÉS DE LA 
SECRETARíA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, A CONSTRUiR UN FIDEICOMISO DE ADMINISTRACióN E INVERSIÓN, 
PARA EL FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE MORELOS. 

http://www.congresomorelos.gob.mx. 
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EL FOFAE, SE ENCONTRARÁ SECTORIZADO A LA SECRETARíA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO Y TENDRÁ COMO FIN PRINCIPAL LA 
ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO, CON EL FIN DE 

DECRETO 988.- POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. A TRAVÉS DE LA 
SECRETARíA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, A CONSTRUIR UN FIDEICOMISO DE ADMINISTRAC'IÓN E INVERSiÓN, 
PARA EL FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE MORELOS. 
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_ LEGISLATURA 
-J.!·l'tf,J·!·jillfll' 

CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS QUE SE PRECISAN EN LAS REGLAS DE 
OPERACiÓN. 

DECRETO 988.- POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. A TRAVÉS DE lJ\ 
SECRETARíA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, A CONSTRUIR UN FIDEICOMISO DE ADMINISTRAÓÓN E INVERSiÓN, 
PARA EL FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE MORELOS. 
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L LEGISLATURA 
tRfJ·m:WNt!#-

ARTíCULO SEGUNDO.- EL FOFAE, TENDRÁ POR OBJETO LA 
ADMINISTRACiÓN DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO, CON EL FIN DE 
CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS QUE SE PRECISAN EN LAS REGLAS DE 
OPERACiÓN. 

DECRETO 988.- POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARiA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, A CONSTRUIR UN FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN, 
PARA EL FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE MORELOS. 
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L LEGISLATURA 

'W'J.j.lf&.J'!·li-

REGL AS DC OPERACiÓN, Así COMO lAS PROVENIENTES DE lAS 
PERSONAS FíSICAS O MOkAlES, PÚBLICAS O PRIVADAS, QUE CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS O DONACIONES A TíTULO GRATUITO E 
IRREVOCABLE SEAN OTORGADAS; Así COMO lAS QUE SE OBTENGAN 
POR LA INVERSiÓN DE lOS FONOOS,LíOULDOS DEL FIDEICOMlSO. 

,_cJo.":J""'~';'~~'-'¿¡""''''=~-~.'.o ''''''''">-'<"'''""'-''""<1;,,: ;;. 0'0 o,' . 

. -:. o':~:'" 'f·· _ ,. ~.- . ¡. 
.. .~ ~ v,: 

ARTíCULO QUIN¡0~::E.~JVOMIT~T~C(.N.}qq D~L·FOP~•. ~'r~RÁ INTEGRADO 
POR UN PRE-SiDENTE, QUE'·iS~·R.A)ElS~CREJARIO. DE~!t:pESARROLLO 

AGROPE~U~Río,,'¡IJ'ÉL G~BJ:E~N'qJ}ELEST~:bG~ÜJ~t:§E,CRE,rARlP TÉCNiCO 
QUE SE~<El ºELEOA.QO\,t~TATAL DE LA SAC3N3-PA)~~:?EIS~"O(j>~LES QUE 
SERÁN FiROR·UEqT0S~oI'DE<·M8.NERA'PARITARlA'pORe lflSA't~ARQA y EL 
GO~IEf)J~O,oJ!ELEf~iApÓ, .~.;'f"RAVl=;;J)¡:: LA {3ioEDAG,t~Ó,"!=r""fSf}fsiQE~iE DEL 
COMIT~ TeCN,IGp .TENDRA. VOTO QE CALJOf.'Q, POR'GAQt\~ INTf:Gf\ANTE 
PROPJETARIO"ti)EBERÁS~RopROPUE$TOU"'! "SCWilENTE.' (~, '~"\ 

~_. ~. -";::', .. _- ' ," .';- <:1 - o, ;.:..:~~~:-,_; ...... '.~• ·-0,0 .' " ........\~:- ./. • •. ) .1;:[
 

. ;,':': . -. .. j?:- J . _,'.- .: - .. - : .:-, _>;~~~~>~~~o\~:, .,., ~<~, \ ~i·0 

ARTlCU(o~~X1Ó.~:. EL FIDEI90MIt?q"r:>úB~I§~~UE;A'T~\48S D~ E~TE 
DECfETO 'pJ:¡ A!JTORIZAi:':\?,ERf\LJNIG~!0ohfil~E U~ tIN~~'RU~E~TO 
FINf\~C!ER9~CVYO C0MITETt::9NiCO AJ.USTAfRA,~US§AT~I~QClqNEp A 
lAS FEGLAS'oe OPE8$CIÓN:SA LASNORMA'S°tES;PECíFICAS:¡;tYER!VA~AS 

,-'" s-; ; .'.. .- .' ~o"1.~· " -, - .-.. -, .. "" _ .> , -; S :?'~''t~.,... ~"':t 

DEL ~CONTRATO CQR8:5SPONDIENTE Y' PQR TANTO, ,gAI31~C8FAi DE 
SSTR,\JCTURf\'tf~ROPIA."":', -'.' ,~ ~f;': 

~ '-'''''.-, -.- -; s- :-;~:" / 
~~ 

~, ,i ~ 

, .~\. r ~ / ' " , ~.~~,: ~f'• 

ARTICULO SEPTIMO;:' LOS INTEGRANTES "DEL CaMITE TEGNIQO DEL 
FOFAE, ~¡::PRESENTARÁN A SUS INSTITUCIONÉS):{ 'NO POD~N;i~.ECIBIR 
REMUNEAACIÓN,ALGUNAPOR.~UPARrICIPJ\~10N, -d"l' ...,iif 

'.~ '\ ,,<f' ._o.s.'"$'· .t' 
. - ··f,. :.~' ,;}' ;f/

";-'f~".~_ ~ ¡.": '. • .,-". -;...:. (': ,.;'~' "J-]>; 

ARTíCULO OCT~VQ.- 'EL EJECUTfVO DÉL ESTADQ,,,POR J:t0ÑOUCTO DE LA 
SECRETARíA DE [)ES6)RROLLa.AGROPEGUARf6~ VI(dIt'ARÁ· QUE EN EL 
CONTRATO DEL FIDETbOMI$O QUE' LE DéF~.,QRíGEN AL FOFAE, SE 
ESTABLEZCAN CON PRECISIÓNYOLARIDAú'''rÜS DERECHOS y ACCIONES 
QUE DEBA EJERCITAR El FIDUCIARIO RESPECTO DE LOS BIENES 

oFIDEICOMITIDOS, LAS LIMITACIONES QUE FIJE O QUE SE DERIVEN DE LOS 

DECRETO 988.- POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARíA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, ACONSTRUIR UN FlDEICOMISO DE ADMINISTRACiÓN E INVERSiÓN, 
PARA EL FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE MORELOS. 

s 
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L LEGISLATURA 
_4'1.1*1.¡.\,. 

DERECHOS DE LOS FIDEICOMISARIOS O DE TERCEROS, Así COMO LOS 
DERECHOS QUE SE RESERVE EL FIDEICOMITENTE. 

DECRETO 988,- POR EL aUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. A TRAVÉS DE LA 
SECRETARíA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, A CONSTRUIR UN FIDEiCOMISO DE ADMINISTRAÓÓN E INVERSiÓN. 
PARA EL FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE MORELOS. 
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L LEGISLATURA 
ilIifi,r'I#tfjtI'FIIIt 

RECINTO LEGISLATIVO A LOS CUATRO DíAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO. 

DECRETO 988.· POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. A TRAVÉS DE LA 
SECRETARíA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, A CONSTRUIR UN FIDEICOMISO DE ADMINISTRAC"tÓN E INVERSiÓN, 
PARA EL FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE MORELOS. 
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